
 

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2023 
 
Señor (a)(es):  
SEGUROS SYCO LTDA                                                      
Bogota 
 

REF:   
Póliza No: 
Placa asegurado 
Placa tercero afectado: 
Siniestro: 
Tipo De Objeción:       
Amparo:                       

 
492567-10093256 
XIE283 
BNL050     
NA-2023-0014 
No demostración de la responsabilidad 
Responsabilidad Civil 

 
Respetado (a)(s) Señor (a)(es): Claudia Elizabeth 
 
En atención a los documentos recibidos en nuestras oficinas, nos permitimos indicar lo siguiente: 
 

1. LIBERTY SEGUROS S.A. expidió póliza de seguro de automóviles, cuyo asegurado corresponden a 
el vehículo de placas XIE283, con los amparos descritos en la caratula de la póliza. 
 

2. En virtud del mencionado contrato de seguro, fue presentada solicitud de indemnización por el vehículo 
de placas BNL050, derivados del accidente de tránsito ocurrido el día 23 de diciembre de 2022. 

 
3. Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1077 del Código de Comercio, además de 

demostrar la CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, se debe soportar la OCURRENCIA DEL SINIESTRO, es 
decir, que la causa de los daños que se reclaman, son a consecuencia de un evento en el que nuestro 
asegurado es responsable, situación que no es posible acreditar, toda vez que, del material probatorio 
conocido a la fecha, no es determinante en atribuirle responsabilidad alguna a nuestro asegurado y 
tampoco se ha iniciado y concluido el proceso que le endilgue tal responsabilidad. 
 

4. En este sentido, en vista que no se puede atribuir responsabilidad alguna en cabeza de nuestro 
asegurado, porque a la fecha no se encuentra demostrado el nexo de causalidad frente al incidente 
que se presentó, y no contamos con prueba idónea que acredite a nuestro asegurado como responsable 
del hecho, y que, en adición, el asegurado no está facultado para hacer acuerdos conforme a las reglas 
aplicables para todos los amparos de la póliza, así como el informe de la inspección técnica mencionada, 
lamentamos informarle que no es posible acceder a su solicitud 
 
 

En consecuencia, LIBERTY SEGUROS S.A., OBJETA de manera seria, fundada y oportuna su solicitud de 
indemnización. 
 
Cualquier información adicional con gusto la suministraremos en nuestra línea nacional 
018000113390 y para Bogotá 3077050 o si usted lo prefiere, puede contactarnos a través del correo 
electrónico siniestros.autos@libertycolombia.com. 
 
 
 
 
 
Miriam Burgos                                                             
Director | Indemnizaciones                                            
Liberty Seguros S.A.                                                      
Proyectó Cristian Leonardo Espitia 
Analista Indemnizaciones Autos 


